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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social y de 

la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, para la actualización del marco 
jurídico de las Afores. 

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Social. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Blanca Alcalá Ruiz. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

05 de diciembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
05 de diciembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Seguridad Social, y de Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, el Instituto Mexicano del Seguro Social deberá emitir un informe a la Comisión Nacional del Sistema 
de Ahorro para el Retiro (Consar), respecto al monto y destino de los recursos depositados en la cuenta individual 

que disponga cada trabajador, así como de las acciones realizadas para informar a los trabajadores, pensionados o 
sus beneficiarios de dicha disposición. Asimismo, la Consar promoverá las medidas necesarias para que todos los 

trabajadores conozcan el estatus actual de sus cuentas, incluyendo las cuentas que no presenten movimientos 
recientes. 

 
 

 

No. Expediente: 1015-1PO3-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 4º, párrafo 

4º y 123 Apartado A, fracción XXIX en lo correspondiente a la Ley de Seguro Social y en las fracciones X y XXXI, 
del artículo 73, en relación con el artículo 123 para la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la 
expresión “Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, 
subincisos, etc.) que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

  
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL SEGURO SOCIAL  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 169. Los recursos depositados en la cuenta 

individual de cada trabajador son propiedad de éste con 
las modalidades que se establecen en esta Ley y demás 

disposiciones aplicables. 

 

... 

Artículo 302. El derecho del trabajador o pensionado y, 
en su caso, de sus beneficiarios a recibir los recursos de la 

Subcuenta de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez 
es imprescriptible. 

 
... 

... 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y 

DE LA LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL 
RETIRO 

Primero. Se reforma el artículo 169 y se adiciona un 

párrafo cuarto al artículo 302 de la Ley del Seguro 
Social, para quedar como sigue: 

Artículo 169. Los recursos depositados en la cuenta 
individual de cada trabajador son propiedad de éste. 

 

 

... 

Artículo 302. El derecho del trabajador o pensionado y, 

en su caso, de sus beneficiarios a recibir los recursos de 
la Subcuenta de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y 
Vejez es imprescriptible. 

... 

... 
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No tiene correlativo 

 

... 

El Instituto deberá emitir un informe a la Consar, 
respecto al monto y destino de los recursos de que 

se disponga, así como de las acciones realizadas 

para informar a los trabajadores, pensionados o 
sus beneficiarios de dicha disposición. 

 

 

LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL 

RETIRO 
 

 
 

 
Artículo 5o.- La Comisión tendrá las facultades 

siguientes: 

I. a XIII. ... 

 

b) a e) ... 

No tiene correlativo 

 

 

No tiene correlativo 

Segundo. Se adicionan, un inciso f) y g) a la 

fracción XIII, así como una fracción 
XVI, recorriéndose la subsecuente al artículo 5º de la 

Ley del Sistema de Ahorro para el Retiro, para quedar 
como sigue. 

Artículo 5o. La Comisión tendrá las facultades 
siguientes: 

I. a XII. ... 

XIII. ... 

b) a e) ... 

f) Información de las cuentas sin movimiento, así 
como las medidas adoptadas para garantizar el 
acceso a sus titulares o beneficiarios. 

g) Información, en su caso, de la disposición de 

recursos, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 302, así como de las acciones realizadas 
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XIII Bis. a XV. ... 

 

No tiene correlativo 

 
 

 
XVI. Las demás que le otorguen ésta u otras leyes. 

 

para informar a los trabajadores, pensionados o 
sus beneficiarios de dicha disposición. 

XIII Bis. a XV. ... 

XVI. Promover las medidas necesarias para que 
todos los trabajadores conozcan el estatus actual 

de sus cuentas, incluyendo las cuentas que no 
presenten movimientos recientes, y 

XVII. Las demás que le otorguen ésta u otras leyes. 

 

 TRANSITORIO. 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Gustavo G. Aguilar. 


